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La actividad legislativa ha tenido especial incidencia en
temas relacionados con las profesiones y los profesionales
desde hace unos años, con especial “virulencia” en los dos
últimos, lo que está produciendo efectos muy importantes
en los Colegios, las Asociaciones, su organización y
actividades.

Se hace necesario informar a los colegiados y asociados e
incentivar su participación en este proceso, lo que requiere
una cercanía física en la exposición y el diálogo, para lo
cual los órganos de gestión de las Instituciones han
organizado una serie de presentaciones en las Delegaciones
Territoriales.

Las presentaciones se agrupan en torno a dos temas
separados, cuyo núcleo de interés es distinto. En primer
lugar se aborda la adaptación provocada por la Ley Ómnibus,
y su desarrollo posterior en cuanto a visados obligatorios
mediante el RD 1000. El enfoque de la presentación sigue
una secuencia que arranca con un tema siempre de
actualidad como es el de la Responsabilidad Civil de los
profesionales, y continúa con la exposición del Seguro
diseñado para su cobertura concluyendo con una explicación
del mecanismo del Registro de Trabajos Profesionales.

En la segunda parte de la Jornada se pretende exponer, en
toda su amplitud, la situación a nivel institucional como
consecuencia de los cambios legislativos ya producidos y
en fase de gestación, relativos a titulaciones y servicios
profesionales, así como la incidencia de las repercusiones
económicas del cambio de normativa de los visados. Se
discute la profunda transformación a la que todo ello aboca,
tanto por consideraciones económicas, como de la
concepción de las profesiones y los profesionales.
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INTRODUCCIÓN

RESPONSABILIDAD CIVIL / RTP – VISADO

17.00h Apertura. D. Román Irigoyen Oyarzabal, Decano
Territorial del COIN en el País Vasco; D. Alberto García
Monar, Decano Territorial del COIN en Cantabria y D.
Luis Vilches Collado, Decano del
Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos
(COIN).

17.15h Responsabilidad Profesional, Ilma. Dña. Edurne Miranda
Herrán, Fiscal Delegada de Siniestralidad Laboral de
la Fiscalía Provincial de Vizcaya

17.35h Responsabilidad Civil en el ejercicio del Ingeniero
Naval. Pólizas del COIN, Dña. Fuencisla Aldamiz-
Echevarría Rubio, Adartia Global

17.55h El Registro de Trabajos Profesionales, D. Miguel Moreno
Moreno, Director de Gestión del COIN

18.15h Coloquio

18.35h Pausa – Café

INSTITUCIONES – PRESENTE Y FUTURO

18.50h Apertura, D. José Esteban Pérez García, Presidente
de la Asociación de Ingenieros Navales y Oceánicos
de España (AINE) y D. Luis Vilches Collado Decano
del Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos
(COIN)

18.55h Las Modificaciones del entorno, D. Miguel Moreno
Moreno, Director de Gestión del COIN

19.15h La Evolución “activa y reactiva” de las Instituciones,
D. Luis Vilches Collado, Decano del COIN, D. José
Esteban Pérez García, Presidente de la AINE

19.45h El Plan de Futuro, D. Ángel Díaz-Munio Roviralta,
Subdirector del Proyecto del Plan de Futuro de Nuestras
Instituciones

20.15h Coloquio

20.35h Vino Español


